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Il sostegno della Commissione europea alla produzione di questa pubblicazione non costituisce 
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PREAMBLE 
Las partes se proponen usar la presente Carta,

Considerando que esta Carta está concebida para servir como hoja de ruta para la integración en 
la sociedad o país de destino de las personas refugiadas, 

Considerando que esta Carta se refiere a toda Europa, tomando en consideración los principios y 
valores fundamentales universales (cambio social, desarrollo social, cohesión social, justicia 
social, derechos humanos, empoderamiento, igualdad) que están igualmente incluidos en 
documentos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) y la 
Carta Social Europea (1965),

Considerando que el ejercicio de los derechos sociales referidos en cada título mencionado se 
debería asegurar sin discriminación por motivos de raza, color, sexo, orientación sexual, religión, 
ideología política, origen nacional o extracción social,

Con la determinación de llevar a cabo conjuntamente todos los esfuerzos posibles para mejorar 
la calidad de vida de las personas recién llegadas y promover el bienestar social y la armonía 
social de las personas refugiadas por medio de las instituciones y acciones adecuadas.
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En principio, las partes suscriben los siguientes valores: 

Parte I

1 Cambio social
2 Desarrollo social
3 Cohesión social
4 Justicia social
5 Derechos humanos
6 Empoderamiento
7 Igualdad

En principio, las partes respetan las siguientes prioridades:

Parte II

1 Ciudadanía
2 Vivienda
3 Atención sanitaria
4 Educación
5 Empleo
6 Armonía social
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INTRODUCTION 
Esta Carta es una guía integral para autoridades locales, centros de educación para adultos y 
otras entidades relacionadas (como las ONG) que trabajan con personas refugiadas e incluye 
información sobre valores comunes (cambio social, desarrollo social, cohesión social, justicia 
social, derechos humanos, empoderamiento e igualdad), así como sobre materias comunes 
(ciudadanía, vivienda, educación, sanidad, armonía social, empleo) en toda Europa.

Muchas investigaciones sobre migración apuntan a que en muchos países se realizan estudios 
para la armonización a nivel interno nacional, sin embargo, ningún país parece estar en posición 
de determinar o de partir de una visión común. Con esta Carta, se pretende evitar la asimilación 
de las personas refugiadas.  Sirve como protección para ambos lados (personas refugiadas y 
sociedad de acogida) en cuanto a derechos y responsabilidades. 

Esta Carta se divide en dos partes: (A) Valores, (B) Prioridades. La primera parte recoge los 
siguientes apartados: cambio social, desarrollo social, cohesión social, justicia social, derechos 
humanos, empoderamiento e igualdad. La segunda parte incluye los siguientes apartados: 
ciudadanía, vivienda, sanidad, educación, empleo y armonía social. 

Esta Carta está destinada a gobiernos, autoridades locales, ONG nacionales e internacionales, 
centros de educación de adultos, personas refugiadas, trabajadoras y trabajadores sociales, 
expertas y expertos y otras partes interesadas. La Carta está disponible en PDF en 11 idiomas 
(inglés, turco, griego, búlgaro, checo, español, italiano, árabe, persa, ruso y francés) en la página 
web del proyecto: www.coresproject.net 
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Cambio Social

Justicia social

 Cohesión Social

Empoderamiento

Desarrollo Social

Derechos Humanos

Igualdad
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1.1. 
SOCIAL CHANGE 
Resulta imposible pensar en un grupo de personas que no haya cambiado en el mundo moderno. 
Nos encontramos en un proceso en el que lo único inmutable es el propio cambio. De todos ellos, 
el cambio más destacado hoy por hoy es el cambio social. El cambio social es un fenómeno 
complejo y dinámico basado en factores como la población, la tecnología, los recursos naturales, 
la política, la economía y otros, así como en su interacción. El cambio social es aquel que afecta a 
los principales elementos que componen el sentido general de una sociedad en diferentes 
momentos, formas, direcciones y dimensiones. No obstante, lo que posibilita un cambio real son 
las diferencias que se producen en elementos como la cultura, la religión, la lengua, la economía 
y la tecnología, que conforman la estructura social [1].
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Las partes declaran como objetivo de sus políticas, a buscar por todos los medios adecuados, la 
consecución de unas condiciones en las que puedan realizarse efectivamente los siguientes 
principios:

● Todas las partes deben ser conscientes de que las personas recién llegadas (solicitantes de 
asilo, personas refugiadas o migrantes) traen consigo al lugar de destino no solo sus cuerpos, 
sino también sus opiniones y valores sociales, culturales, religiosos y políticos.

● La combinación de los valores de las personas recién llegadas con los valores de la sociedad 
de acogida pueden generar un rechazo súbito, un periodo de transición de actitud distante o 
una acogida y ajuste más moderados.

● Este proceso positivo o negativo de combinación, al que denominamos "cambio social", lleva 
su tiempo. 

● Tanto las personas residentes como las recién llegadas deben aceptar, adoptar y mantener 
los valores de unas y otras.

● Se debería tener en cuenta que el cambio social puede ser discriminador, exclusivo e 
impositivo

● Todas las partes deben asegurar un proceso que promueva la unificación, la influencia mutua 
y el desarrollo. 

● Todas las partes deben considerar que el cambio social es un elemento de progreso y 
desarrollo.

● El hecho de no cumplir las condiciones previas para el cambio social puede provocar que 
todas las partes se culpen unas a otras.

● Todas las partes deberían estar informadas sobre en qué consiste el cambio social y cómo se 
produce, y se deberían tomar medidas acordes con ello tanto para las personas residentes 
como para las recién llegadas.
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1.2. 
SOCIAL DEVELOPMENT 
El desarrollo social se puede definir como el incremento del nivel social y cultural de una 
sociedad, junto con su desarrollo y crecimiento económico. Si lo consideramos desde el punto de 
vista de las relaciones sociales y humanas, el desarrollo social se puede definir como el proceso 
de adquisición de comportamientos y planteamientos que son necesarios para adaptarse a los 
principios y valores de la sociedad y cultura universal, en la que los individuos establecen 
relaciones sociales con las personas que los rodean. El desarrollo social consiste en mejorar el 
bienestar de cada persona de la sociedad para que pueda alcanzar su pleno potencial. El éxito de 
una sociedad está ligado al bienestar de cada uno de sus ciudadanos y ciudadanas. 

Para garantizar el desarrollo social de un país o sociedad, es importante cumplir algunos 
elementos (crecimiento económico, desarrollo cuantitativo y cualitativo de la clase media e 
integración social [funcional y espiritual]). Según la evaluación realizada en este estudio, los 
elementos (valores) que se espera que existan en un país o sociedad en la que se encuentran las 
personas refugiadas son prácticamente los mismos. 
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En virtud de lo dicho,

● En primer lugar, se espera que todas las partes sean conscientes del hecho de que cada 
desarrollo o innovación conlleva un cambio en la vida.

● Los políticos y responsables en los países donde se encuentran las personas refugiadas 
deben reconocer que estas son elementos esenciales del desarrollo social.

● A lo largo de la Historia, las innovaciones y diferencias que vinieron de la mano de la 
migración han hecho posible el progreso y el desarrollo. El cambio social también forma 
parte de ese proceso de desarrollo y progreso. 

● Por consiguiente, todas las partes deben aceptar que el desarrollo económico horizontal es 
fundamental para el cambio social.

● Se espera que los ingresos económicos se distribuyan de manera igualitaria y equitativa.
● Todas las partes deberían aceptar que la integración social es una condición sine qua non 

del desarrollo social.
● La integración social se compone de dos elementos diferentes: la integración funcional y la 

integración espiritual. Todas las partes deben ser funcionales y estar unidas espiritualmente 
con un sentir común.

● La integración funcional une a todas las partes en diferentes áreas de actividad encaminadas 
al desarrollo y al progreso; por su parte, la integración espiritual enfatiza los aspectos 
unificadores y facilitadores del desarrollo de una cultura.

● No es posible lograr el desarrollo social sin la participación de todas las partes.  
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1.3. 
SOCIAL COHESION 
Hoy en día, la cohesión social representa un concepto político y sociológico que hace hincapié en 
la interacción entre las personas recién llegadas (migrantes, solicitantes de asilo, personas 
refugiadas) y las personas residentes. La cohesión social suele incluir la eliminación de la 
discriminación y la exclusión entre todos los miembros de la sociedad, generando entre ellos un 
sentimiento de pertenencia y confianza. Algunos elementos de la estructura social constituyen 
indicadores importantísimos de la cohesión social. Así pues, (a) la conectividad social, (b) las 
relaciones sociales y (c) la comprensión de los beneficios mutuos revelan importantes hallazgos 
sobre el grado de convivencia en un país o comunidad. En los países y sociedades con gran nivel 
de cohesión social parece no haber polarización, mientras que gozan de una baja conflictividad y 
de grandes niveles de coexistencia y confianza social. Dichos indicadores surgen cuando se 
aportan ciertos valores básicos. 
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La cohesión social que tratamos en esta Carta constituye uno de esos valores. La cohesión social 
solo será posible por medio de una comprensión profunda de lo que significa este valor. En virtud 
de lo dicho,

● a.La cohesión social no se puede lograr sin la participación y voluntad de todas las partes.
● Es de suma importancia que todas las partes se reúnan sin prejuicios y dejando de lado 

cualquier interés o privilegio de individuos, grupos o comunidades particulares.
● Se debe aceptar que todas las partes son igualmente importantes y necesarias.
● Se debe velar por que los servicios públicos se presten de manera igualitaria. Es importante 

asegurar la igualdad en el acceso a la educación, la sanidad, la alimentación, la vestimenta, el 
empleo y la vivienda.

● La conectividad social es necesaria para la cohesión social e incluye el sentimiento de 
pertenencia, la confianza en las instituciones y el sentido de justicia.

● Las relaciones sociales son esenciales para la cohesión social e incluyen redes sociales 
sólidas, confianza en las personas y la definición o adopción del pluralismo.

● La comprensión del beneficio común es necesaria para la cohesión social e incluye la 
participación ciudadana, el cumplimiento de las normas socioculturales y la solidaridad.

● Se debe aspirar a que la estructura que se creará en base a la cohesión social sea 
democrática, económicamente dinámica, con una cultura de la coexistencia y un gran 
sentido de la confianza social.  
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1.4. 
SOCIAL JUSTICE 
La justicia social es un concepto que se fundamenta en la noción de justicia. En la sociedad 
posmoderna de hoy en día, las personas se enfrentan al concepto de justicia en muchos ámbitos 
de la vida social. Uno de los conceptos más importantes que definen el marco conceptual y la 
existencia de la justicia es la igualdad. En primer lugar, los miembros de una sociedad (recién 
llegados o residentes) deben ser iguales en todos los aspectos. En este punto entra en acción el 
concepto de justicia social. La justicia social es el concepto que expresa esa igualdad 
precisamente en la vida social y comunitaria. En la era de la globalización y la inmigración, 
cuando los desplazamientos de las personas están tan concentrados y diferenciados, la justicia 
social entre las personas residentes y las recién llegadas supone una agenda muy importante 
tanto en el ámbito nacional como en el internacional. No obstante, empezar con ciertos valores 
básicos no solo reforzará el sentimiento de igualdad entre las personas, sino que también 
facilitará la armonía entre ellas. 
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Para ello, es importante prestar atención a los siguientes puntos:

● es crucial que los gobiernos actúen en base constitucional y sean transparentes en materia 
de igualdad a este respecto. Tal actitud garantizará la confianza del público, especialmente 
de las personas residentes (ciudadanía). 

● Las diferencias entre las personas, como la raza, el color, las creencias y la cultura de los 
miembros de una comunidad no deben ser destructivas o diferenciadoras. La aceptación de 
tales diferencias es esencial.

● Se espera que todas las partes reconozcan y respeten la existencia de las demás.
● Se espera que todas las partes respeten los derechos de las demás. Cada persona tiene 

derechos inalienables y por consiguiente responsabilidades; esto implica igualmente 
derechos y responsabilidades recíprocos.

● Todas las partes sostienen que las diferencias son en realidad el origen del cambio y el 
desarrollo, por lo que se debe aceptar que la colaboración y la puesta en común en pie de 
igualdad son esenciales para el desarrollo y el cambio.

● Lo importante es que la distribución de la prosperidad en la sociedad sea equitativa.
● Hay cuatro principios de justicia social interrelacionados: la equidad, el acceso, la 

participación y los derechos.

 -Equidad se refiere a asegurar la distribución equitativa de los recursos disponibles en una      
sociedad.
 -Acceso supone garantizar que todas las personas tienen acceso a los bienes y servicios 
independientemente de su edad, género, etnia, etc.
Participación se refiere a permitir a las personas participar en las decisiones que afectan a sus 
vidas.
 -Derechos significa proteger las libertades individuales y disponer de información sobre 
las circunstancias y decisiones que afectan a las personas, así como la capacidad de recurrir 
las decisiones que se perciban como injustas [2].
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1.5. 
HUMAN RIGHTS 
Durante cientos de años se han buscado respuestas a preguntas como qué son los derechos 
humanos, cuáles deberían ser y demás. Se pueden formular diferentes definiciones de los 
derechos humanos. Sin embargo, la más aceptada es la que los define como "libertades y 
derechos fundamentales que tienen todas las personas por el hecho de ser seres humanos". Los 
derechos humanos son una serie de derechos especiales que se tienen por ser humanos y que 
están destinados directamente a proteger la dignidad humana. Igualmente, según las Naciones 
Unidas, los derechos humanos incluyen el derecho a la vida y a la libertad, a vivir sin esclavitud ni 
torturas, la libertad de opinión y de expresión, el derecho al trabajo y a la educación, y otros 
muchos. Todas las personas, sin discriminación, tienen esos derechos [3]. Es importante contar 
con unos valores básicos para establecer los derechos humanos de manera igualitaria entre las 
personas residentes y las recién llegadas. Esos derechos básicos se basan en valores compartidos 
como la dignidad, la justicia/ecuanimidad, la igualdad, el respeto y la independencia/libertad. 
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Dichos valores están definidos y protegidos por la ley [4].
 

● La dignidad es el respeto que tiene cada persona por su propia existencia y personalidad. Es 
el valor intrínseco que hace humanas a las personas. En esta Carta, la dignidad se considera 
de manera recíproca.

● La justicia/ecuanimidad puede referirse a la equidad, es decir a un principio legal que permite 
el uso de la discreción y la ecuanimidad en la aplicación de la justicia.  El ecuanimidad se 
debería contemplar en combinación con la justicia social, la igualdad y la solidaridad en una 
sociedad.

● En lo referente a los derechos humanos, hay diferentes tipos de igualdad: política, social, 
legal, natural y económica. Es esencial aplicar la igualdad en todas esas áreas y a todas las 
personas (las recién llegadas y las residentes).

● El respeto consiste en las palabras y comportamientos que muestran a las personas que se 
las respeta y valora. Consiste en acordar valor a los pensamientos, creencias, cultos, 
costumbres, tradiciones y formas de vida de las personas. Consiste en actuar ante los demás 
con comprensión y ser cuidadosos, atentos y comedidos.

● La libertad es un valor indispensable que constituye la base de los derechos humanos; se 
trata del derecho inalienable a la libertad que es inherente a todas las personas (tanto las 
recién llegadas como las residentes).

● Los derechos humanos pertenecen a todas las personas.
● No se pueden quitar.
● Son interdependientes.
● No se pueden tratar aisladamente.
● Se deben respetar sin prejuicios [5]. 
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1.6. 
EMPOWERMENT 
El empoderamiento es un concepto que ha surgido en las ciencias sociales en los últimos años, 
especialmente desde los años sesenta. Empezó a usarse en ámbitos y profesiones como la 
educación, la psicología y el trabajo social.  El empoderamiento consiste básicamente en que las 
personas, las familias, los grupos, las organizaciones o sociedades tomen las riendas de sus 
propias vidas y asuman control. Consiste en que las personas sean individuos activos y 
participativos con poder potencial.  El empoderamiento es el proceso de ser más fuerte y tener 
más determinación para controlar la vida propia y reclamar sus derechos. 

En este proceso, es importante dirigir los esfuerzos de empoderamiento tanto a las personas 
recién llegadas como a las residentes. Es importante fortalecer a todas las partes. De hecho, no 
es posible fortalecer dicho empoderamiento de manera unilateral.. A la luz de otros valores 
expresados hasta ahora, se espera que se refuerce en términos de reclamación de los derechos 
de las personas.
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Para ello, es importante prestar atención a los siguientes puntos: 

● Cada persona, grupo, familia y sociedad tiene determinados puntos fuertes.
El empoderamiento reconoce que cada persona, familia, grupo o comunidad tiene recursos, 
virtudes, sabiduría, conocimientos y dignidad. También reconoce que tienen el potencial de 
transformar sus vidas en base a sus experiencias vitales.

● Las experiencias de traumas, abusos o enfermedades a las que se enfrentan las personas 
pueden ser nocivas, pero también les brindan una oportunidad para lidiar con desafíos.
Las experiencias negativas pueden convertirse en oportunidades para las personas, la 
familia o la comunidad. Las condiciones adversas y el sufrimiento pueden conducir a nuevas 
experiencias. El empoderamiento puede ofrecer cierta flexibilidad para librarse de los 
problemas a las personas que se enfrentan a dificultades a menudo. Por consiguiente, las 
personas entienden que tienen que aprender sus propias estrategias para superar la 
adversidad.

● Es un hecho que las personas, los grupos y las comunidades están abiertas al crecimiento y 
el desarrollo. El enfoque principal para organizar y mantener las relaciones entre las 
personas recién llegadas y las residentes se debería basar en este valor. Lo importante es 
identificar en qué aspectos están las personas, los grupos y las comunidades abiertas al 
crecimiento y el desarrollo.

● Según la filosofía del empoderamiento, se pueden prestar mejores servicios si se realizan en 
colaboración con las personas, y por consiguiente también se puede lograr un mejor 
progreso de la misma manera. Así pues, es importante acordar a las personas el valor que 
tienen.

● Todos los entornos son ricos en recursos.
En todos los entornos hay personas, familias, grupos, asociaciones e instituciones que 
quieren ayudar a los demás. Cuando se les brinda la oportunidad, pueden hacer todo tipo de 
aportaciones con sus conocimientos, talento, virtudes y recursos. Esta sinergia y poder se 
debería usar en las relaciones y actividades entre las personas recién llegadas y las 
residentes.

● La solidaridad, los cuidados y las relaciones son valores muy importantes en la vida social. 
Constituyen un rasgo unificador.
El incremento y protección del bienestar de las personas está relacionado esencialmente 
con los cuidados. El empoderamiento en la esfera pública se puede lograr por medio del 
fortalecimiento de las relaciones sociales en la familia, el vecindario, la sociedad, la cultura y 
el país. Se espera que todas las partes participen de esa conciencia y esfuerzo.
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1.7. 
EQUALITY 
La manera más breve y simple de definir la igualdad es la ausencia de discriminación entre 
personas en términos de tener los mismos derechos sociales y políticos. La igualdad es un juicio 
de valor. Se espera que todas las personas de la estructura social sean aceptadas sin distinción 
basada en cualquier característica. Aunque el tema de la igualdad surgió y se generalizó en el 
sentido político y administrativo después de la Revolución Francesa, sigue siendo un tema muy 
importante con sus carencias durante miles de años. Especialmente en lo relativo a estudios y 
prácticas en materia de migraciones en el siglo XXI, la igualdad debería ser un eje central. De 
hecho, el que esté incluido en este estudio como un valor básico se debe a tal postura. La 
igualdad impone ciertas responsabilidades básicas a las partes interesadas de la comunidad, 
especialmente a sus responsables. Dichas responsabilidades se pueden percibir 
fundamentalmente en los valores que hemos expresado más arriba. 
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En esta Carta, se considera la igualdad con las siguientes características:

● La igualdad no significa igualdad absoluta, sino que admite la presencia de ciertas 
disparidades naturales.

● La igualdad supone la ausencia de desigualdad, en particular de cara a las clases 
privilegiadas de la sociedad.

● La igualdad supone que se conceden y garantizan los mismos derechos y libertades a todas 
las personas.

● De la igualdad se infiere un sistema de oportunidades iguales y adecuadas para todas las 
personas de la sociedad.

● La igualdad apoya un reparto justo y equitativo de las riquezas y los recursos. Su objetivo es 
que la diferencia entre las personas ricas y las pobres sea la menor posible.

● La igualdad admite el principio de discriminación positiva para ayudar a los sectores más 
débiles de la sociedad [6].
  

Se espera que todos los que suscriban el valor de la igualdad actúen de conformidad con lo 
afirmado y adopten valores como el cambio social, el desarrollo social, la cohesión social, la 
justicia social, los derechos humanos y el empoderamiento, mencionados más arriba.
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2.1. 
CITIZENSHIP 
La historia del concepto moderno de ciudadanía, que hoy en día describimos como la forma más 
sencilla de pertenencia a un país o patria, la participación democrática y el acceso equitativo a 
los derechos públicos, no es muy antigua. El concepto de ciudadanía se generalizó con la 
aparición de los Estados nación como forma básica de sistema político, así como de la vida 
moderna que comenzó con la revolución industrial; se realiza mediante la participación de las 
masas que se concentran en las ciudades y cuyo nivel educativo está en crecimiento constante, 
junto con el empleo en la industria y más tarde en el sector servicios, así como en los procesos 
políticos. Hoy por hoy, la ciudadanía se entiende básicamente como una oportunidad y una 
obligación de participar en la sociedad democrática contemporánea. Esos derechos y 
responsabilidades incluyen privilegios como votar, pertenecer a diversos ámbitos de la 
comunidad, el servicio militar, los impuestos y otros servicios similares, así como derechos y 
responsabilidades como el cumplimiento de la ley. Todo ello supone adherirse a los elementos 
básicos del sistema político del que es miembro la persona, lo cual es idéntico a la ciudadanía. 
Sin embargo, en la realidad global del siglo XXI, que llamamos la era de la globalización o la 
inmigración, tanto el concepto de Estado nación como los conceptos clásicos de ciudadanía 
están amenazados de alguna manera por la geopolítica y, paradójicamente, están recobrando 
cierta importancia. 
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Mientras la noción de Estado global está ganando importancia frente al Estado nación, 
igualmente el concepto de ciudadanía global gana importancia frente a la ciudadanía clásica [7]. 
En este estudio, el concepto de ciudadanía se trata desde ese punto de vista. Por consiguiente, 
para asegurar la adaptación de las personas refugiadas recién llegadas a las residentes,

● En primer lugar, se espera que se adopte la idea de ciudadanía global. Ese concepto significa 
que las personas pueden desempeñar un papel activo en las sociedades de las que son 
miembros y vivir en armonía social con las demás con el fin de hacer que el mundo o la 
sociedad sea más igualitaria, justa y sostenible.

● Los derechos de la ciudadanía deben garantizarse legalmente de forma que cubran a todas 
las personas extranjeras o recién llegadas. Es decir, los países, en sus políticas internas, llevan 
a cabo prácticas exclusivas para personas migrantes y refugiadas relacionadas con la 
ciudadanía. 

● Además, se espera que se aplique la discriminación positiva a las personas refugiadas que 
soliciten la ciudadanía. En este contexto, se puede rebajar el nivel de conocimiento de la 
lengua, así como de cultura general, que se espera de las personas migrantes. También se 
recomienda ofrecerles la posibilidad de recibir cursos de lengua con muchas menos 
restricciones.

● Se recomienda que se ofrezca a las personas refugiadas el derecho a la ciudadanía teniendo 
en mente los efectos inclusivos y a largo plazo. También se recomienda la simplificación de 
los procedimientos. En este sentido, es de suma importancia planificar las prácticas y la 
igualdad de derechos con la comunidad local.
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2.2. 
HOUSING 
La vivienda es la gran prioridad de la agenda de las personas refugiadas y también de cualquier 
persona que haya participado en movimientos migratorios. La idea de dónde, cómo y en qué 
condiciones alojarse en un lugar al que se acaba de llegar es el tema que más se plantean en el 
primer momento las personas que participan en movimientos migratorios. Tener cobijo (como 
un puerto al que llegar) en el lugar de llegada es lo que más se necesita. Hoy en día, la vivienda es 
uno de los ámbitos más problemáticos, especialmente en países que aceptan o acogen 
solicitantes de asilo o personas refugiadas. En muchos países existe una gran laguna en la 
legislación sobre migración respecto al derecho de las personas migrantes a la vivienda. La 
vivienda para personas refugiadas está muy limitada en el siglo XXI pues para ciertos países es 
complicado garantizar el alojamiento incluso a sus propia ciudadanía por medio de la vivienda 
social y prácticas similares. No obstante, con el fin de construir una relación saludable y a largo 
plazo entre las personas residentes y las recién llegadas, es muy importante que todas las 
personas vivan en espacios residenciales comunes con condiciones de vida dignas. Este tema es 
especialmente importante para hacer realidad el ideal de convivencia expresado según 
diferentes definiciones como integración, adaptación, aceptación, armonía social o cohesión 
social. Se espera que las oportunidades de vivienda para las personas refugiadas cumplan ciertos 
criterios.
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 En virtud de lo dicho, 

● La inmensa mayoría de las personas refugiadas permanecen en parques, jardines, lugares de 
culto o calles hasta que encuentran un lugar permanente. Por consiguiente, se espera que las 
autoridades proporcionen espacios en los que puedan residir las personas refugiadas, al 
menos de manera temporal hasta que encuentren un lugar permanente.

● Es de suma importancia que dichos espacios sean adecuados desde el punto de vista de los 
derechos humanos y la dignidad.

● Se deben proporcionar en los mismos las infraestructuras básicas y/o los servicios de 
superestructuras como electricidad, agua, canalizaciones, calefacción y comunicaciones.

● Es importante también que se disponga de lugares tanto para aquellas personas refugiadas 
que deseen vivir en familia, como para las que deseen vivir en solitario.

● Se debe prestar especial atención para garantizar que las niñas y niños no convivan en el 
mismo entorno con otras personas adultas que no pertenezcan a sus familias.

● Se recomienda que las niñas y niños se incluyan en actividades educativas en las zonas 
cercanas a los lugares donde haya oportunidades de alojamiento.

● En los entornos donde otras personas adultas sean alojadas temporalmente, es importante 
que participen en diversas actividades y que reciban apoyo psicosocial.

● Aparte de esas oportunidades temporales de alojamiento, se espera que las autoridades 
dirijan a las personas refugiadas a lugares donde se puedan instalar de manera permanente.

● En los alojamientos permanentes, es de suma importancia proporcionar acceso a las 
infraestructuras y superestructuras mencionadas más arriba.

● Si se solicita o se considera necesario, se espera que se proporcione a las personas refugiadas 
un apoyo económico periódico y temporal.

● Se debe tener en cuenta que la vía hacia la armonía social o la cohesión social está 
estrechamente ligada a la igualdad de oportunidades de vivienda, según todos los estudios 
realizados el tema.
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2.3. 
HEALTHCARE 
El derecho a servicios de atención sanitaria constituye un servicio básico de política social que 
los países están obligados a proporcionar a su ciudadanía en todo el mundo. Esta obligación está 
recogida en las legislaciones nacionales. Por consiguiente, una ciudadana o ciudadano de un país 
puede acceder a los servicios sanitarios que necesite en virtud de la constitución. No obstante, el 
problema real se refiere al derecho de las personas que son ciudadanas de otro país a acceder a 
la sanidad cuando se encuentran en otro país por motivos diversos. Varios documentos 
internacionales, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
y la Carta Social Europea, hacen hincapié en el derecho de las personas a la atención sanitaria. 
Además, esos derechos se aceptan como válidos para toda la humanidad, no solo para las 
ciudadanas y ciudadanos de países. Igualmente, los países firman contratos relacionados con 
estas nociones o ideas. Sin embargo, a la hora de implementarlas, aparentemente los países dan 
prioridad al concepto de ciudadanía, y solo después consideran el sistema de seguro médico.  Si 
existe una protección o seguro médico, la persona puede beneficiarse de los servicios. Por lo 
tanto, esta actitud sitúa en una situación de desventaja tanto a la ciudadanía como a las 
personas inmigrantes, refugiadas o solicitantes de asilo recién llegadas. 
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Se mencionan a continuación los estándares de servicios sanitarios que se espera se ofrezcan a 
las personas refugiadas. 

● En primer lugar, se espera que las personas refugiadas no sufran ninguna discriminación al 
acceder a las instalaciones sanitarias que se les proporcionen legalmente.

● El acceso a los servicios sanitarios se debería prestar en zonas e instalaciones comunes con el 
resto de la ciudadanía.

● Se recomienda anticiparse a los distintos obstáculos que pueden surgir durante el acceso de 
las personas refugiadas a la sanidad.

● Se espera que las y los profesionales sanitarios y otros profesionales sean informados sobre 
los servicios sanitarios inclusivos.

● Se recomienda que se tomen las medidas necesarias en áreas como las dificultades con el 
idioma y los problemas de comunicación que puedan producirse durante el acceso de las 
personas refugiadas a los servicios sanitarios. Se pueden contemplar opciones como el apoyo 
lingüístico por teléfono o internet o las tarjetas de idiomas. 

● Se debe garantizar a las personas refugiadas no solo los servicios sanitarios de emergencia 
sin cargo, sino también el libre acceso a los tratamientos hospitalarios y/o la atención 
ambulatoria.

● Las personas refugiadas deben recibir apoyo por financiación pública (nacional y/o local) o 
no gubernamental para cuestiones como medicamentos y otros productos médicos.

● Se recomienda incluir a las personas refugiadas en las prácticas y la sanidad pública, 
teniendo en cuenta que la salud de las personas refugiadas es también un asunto de salud 
pública.
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2.4. 
EDUCATION 
El derecho a la educación es uno de los derechos humanos fundamentales garantizado por la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 y el Convenio de Ginebra de 1951 sobre los 
refugiados. A pesar de ello, el acceso de las personas refugiadas a los servicios educativos sigue 
suponiendo un problema en el siglo XXI. Según el informe publicado por ACNUR, las personas 
refugiadas en el mundo tienen cinco veces menos oportunidades de recibir educación que la 
media mundial. En comparación con la media mundial del 92%, solo el 61% de las niñas y niños 
refugiados tienen acceso a la enseñanza primaria. Además, esa brecha se incrementa más aun a 
medida que se hacen mayores. En comparación con la media mundial del 84%, solo el 23% de las 
y los adolescentes refugiados asisten a la enseñanza secundaria. En la educación superior, la 
media mundial es de 34%, mientras que menos del 1% de las y los refugiados cursan estudios 
universitarios. Las personas refugiadas de todas las edades (infancia, juventud, edad adulta) 
deben tener acceso a programas educativos para poder trabajar en profesiones altamente 
cualificadas y hacer grandes aportaciones a las comunidades en las que viven [8]. Este requisito 
es un aspecto muy importante, ya que contribuye a la cultura de convivencia, coexistencia y 
cohesión social. 
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Pero para lograrlo, los servicios educativos que se proporcionen a las personas refugiadas 
deberían cumplir también algunas normas y características globales. A este respecto:

● En primer lugar, se debe aplicar el principio de igualdad de oportunidades de manera que 
cubra a todas las personas en un país, y el acceso a la educación se debería proporcionar 
independientemente de la persona tenga calidad de ciudadana o refugiada. 

● Los entornos en los que se presten los servicios educativos para personas refugiadas no 
deberían ser espacios temporales o zonas aisladas.

● Por el contrario, es muy importante crear entornos mixtos e integrados en el ámbito 
educativo.

● Todas las niñas, niños y jóvenes deberían estar juntos, ya sean residentes o recién llegados.
● Todos los profesionales que proporcionan servicios de formación (como el personal 

docente, de administración, funcionariado, personal de limpieza, etc.) debe recibir 
formación sobre conocimientos y prácticas inclusivas.

● Es muy importante establecer una cultura multicultural, así como crear entornos 
multiculturales para fines educativos. En ese aspecto, se deberían desarrollar aplicaciones y 
materiales lectivos para la educación multicultural.

● Se debería asegurar que todas las niñas, niños y jóvenes tienen contacto fuera de las 
actividades educativas, lo cual les permite relacionarse mutuamente en distintos entornos, 
generando relaciones más estrechas.

● Teniendo en cuenta que la educación básica comienza en la familia, se deberían llevar a 
cabo actividades informativas sobre la estructura social inclusiva y multicultural no solo 
para la infancia y la juventud, sino también para los progenitores.

● Se recomienda garantizar que la formación de la sociedad civil se desarrolle como apoyo o 
de manera complementaria, así como en la educación formal.

● Se espera que todas las actividades educativas (ya sean públicas, privadas o de la sociedad 
civil) se organicen y supervisen para que sean igualitarias, multiculturales y educativas.
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2.5. 
EMPLOYMENT 
El empleo es una de las áreas de la política social más notables de los dos últimos siglos. La 
cuestión del empleo, que comenzó con la migración de las zonas rurales a las ciudades en el siglo 
XIX, se ha convertido en algo más complejo en las sociedades modernas. La demanda de empleo 
de la ciudadanía ha pasado a ser una demanda de empleo o trabajo digno, más allá de las 
demandas básicas. En este sentido, las demandas de salario mínimo han pasado a ser demandas 
de salarios que permitan una vida digna. El empleo es clave para subsistir en el sistema 
capitalista. Es la necesidad más importante y prioritaria para todas las personas. Naturalmente, 
corresponde a los gobiernos y responsables satisfacer esas necesidades. No obstante, la 
existencia de diferentes clases sociales dentro del sistema capitalista impide que todas las 
personas puedan acceder en igualdad de oportunidades al empleo. Con el fin de maximizar los 
beneficios en los balances del mercado, el sistema capitalista requiere una mano de obra barata 
para asegurar la continuidad de la acumulación de capital. Esta situación genera diversos riesgos 
para las personas refugiadas, que ya carecen de apoyo y derechos básicos. Por añadidura, si se 
examinan los estudios sobre el tema se observa claramente que las personas refugiadas con 
acceso limitado al mercado laboral progresan muy lentamente en la cohesión social y la 
coexistencia [9].
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Por consiguiente, es crucial y se recomienda encarecidamente que se desarrollen prácticas de 
apoyo (discriminación positiva, si es necesario) para que las personas refugiadas puedan 
participar en el empleo.

● a. En primer lugar, se debe proteger a las personas refugiadas de los peligros del empleo 
informal (clandestino). Tal protección es el aspecto más importante del apartado de empleo 
(de hecho, las personas refugiadas que tienen que trabajar de manera informal están 
expuestas a la explotación laboral. Se las emplea con jornadas larguísimas a cambio de 
salarios insuficientes y sin cobertura sanitaria).

● Se debe tener en mente que el trabajo informal constituye tanto una pérdida de impuestos 
como un factor de riesgo social. Se espera que se realicen estudios para recabar información 
y se establezcan los mecanismos de supervisión necesarios para impedir el empleo informal 
(clandestino).

● Se deben efectuar los ajustes legales necesarios relativos al empleo de las personas 
refugiadas y solventar las deficiencias en caso de haberlas.

● Se recomienda obtener información detallada sobre los conocimientos, competencias y 
experiencia profesional de las personas refugiadas antes de incluirlas en el mercado del 
empleo. En ese sentido, se pueden elaborar unas orientaciones laborales teniendo en cuenta 
las necesidades actuales de empleo.

● Se espera que se proporcionen servicios de asesoría a las personas refugiadas recién 
llegadas. Dichos servicios se pueden realizar a nivel individual o como grupo de asesoría.

● Se recomienda implementar incentivos a las empresas que ofrezcan oportunidades de 
empleo o facilidades a las personas refugiadas.

● Las infraestructuras institucionales y sectoriales se deben reforzar en lo relativo al empleo.
● Por último, el aspecto más importante que hay que tener presente al desarrollar estos 

estudios sobre empleo es que las personas refugiadas recién llegadas van a contribuir al 
mercado laboral y a la riqueza común del país. Se debe garantizar que dicha contribución se 
transmite claramente a todas las partes interesadas (público, comunidades, personas 
refugiadas, responsables, políticos, artistas, etc.).
  

31



Charter of Common Refugee Strategies 
CORES 

2.6. 
SOCIAL HARMONY 
La adaptación del ser humano al entorno y a la sociedad, que se denomina cohesión o armonía 
social, es una de las necesidades y características fundamentales del ser humano. Lo que conecta 
a los seres humanos con la vida es la cohesión que proporcionan al entorno o la sociedad en la 
que vivan. Este tema ha cobrado cada vez más importancia en los últimos años en los estudios 
sobre migración, que lo abordan en epígrafes sobre cohesión social o armonía social. Sin 
embargo, se tiene constancia de que se han intentado diferentes métodos como la asimilación, la 
amalgama, la adaptación o la integración con el fin de cohesionar a las personas recién llegadas 
con la sociedad residente. Además, se han llevado a cabo estudios en el marco de la filosofía 
multicultural; no obstante, ninguno de ellos ha obtenido resultados satisfactorios. Es más, era 
inevitable que los métodos mencionados fueran ineficaces, dado que las personas recién 
llegadas tienen diferentes motivaciones, objetivos y/o expectativas. La cuestión es que, de 
hecho, todos esos métodos se basan en un proceso de cohesión unilateral, realizado solo por 
parte de las personas o grupos recién llegados. En otras palabras, todos los métodos empleados 
en el pasado esperaban una cohesión con la estructura social y la cultura dominante establecida. 
Sin embargo, en la estructura posmoderna del siglo XXI, se contempla que la cohesión social se 
puede conseguir y mantener mediante esfuerzos tanto de las personas recién llegadas como de 
las residentes. 
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Por lo tanto, con el fin de asegurar una cohesión social permanente o sostenible centrada en las 
personas refugiadas en esta Carta, 

● se espera que todas las partes interesadas de la comunidad (personas residentes, refugiadas, 
gobiernos locales, organizaciones no gubernamentales, sector privado, etc.) formen parte de 
este proceso. En realidad, la cohesión social debe ser mutua, no unilateral.

● Este proceso se debe explicar de manera que pueda comprenderlo cualquier persona.
● Para la cohesión social, se deben usar métodos con base empírica y se deben transferir 

buenas prácticas sin asumir riesgos.
● Se recomienda hacer hincapié en valores básicos como los derechos humanos, la igualdad, la 

justicia y la dignidad de las personas, enfatizando esos valores en las prácticas.
● Se debe apuntar que las estructuras democráticas activas y participativas son el alma de la 

cohesión social.
● Se deben buscar colaboraciones y relaciones a largo plazo.
● Se deben evaluar a nivel nacional y local las necesidades y prioridades de la comunidad o 

sociedad, y en base a dicha evaluación, desarrollar los procesos actuales y futuros.
● Es preciso identificar los puntos flacos y los fuertes de la comunidad o sociedad, y tenerlos en 

cuenta en el proceso de planificación.
● Tener presente el potencial y los efectos de las redes sociales en los procesos de cohesión 

social e incluirlas en los procesos de cohesión.
● Se pretende generar prioridades y valores comunes nuevos en el marco de este proceso de 

cohesión.
● Se debe fomentar la participación en la sociedad civil y la solidaridad.
● En lo referente a la cohesión social, es muy importante tener paciencia y dejar que el proceso 

tome su tiempo. No se debe olvidar que las innovaciones sociales no ocurren jamás de 
manera repentina.

● Por último, esta Carta sostiene que los valores y prioridades mencionados son los elementos 
indispensables de los procesos que conducen a la cohesión social. Se debe subrayar que cada 
uno de los apartados de esta Carta constituye una vía para lograr la cohesión social, es decir, 
que la cohesión social es el objetivo último de esta Carta.
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